
Núm. 47.—Domingo 20 ¿e Setiembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 (lias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales dbl Gobier
no, son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ^Decreto de 28 de NoDie^bre de 
183^.)

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo i.e - 
t in , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

O RDEN PÚBLICO.

CIRCULARES.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del batallón Reserva de Ciu
dad Rodrigo, Andrés Simón Naval, cuyas se
ñas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del Excmo. se
ñor Capitán general.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Señas de A adres Simoa Naeal.
Natural de Fombuena, edad 19 años, pelo ne

gro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, color bueno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca y captura de

Rafael Bao, cabo interino, desertor del regimien
to infantería de Gúadalajara, núm. 20. cuyas 
señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del excelentísi
mo Sr. Capitán general. .

Zaragoza 19 de Setiembre de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Señas de Rafael Bao.

Edad 20 años, estatura un metro 550 milíme
tros, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente, cara redonda, color bajo.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión publica del 14 de Julio de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Lo r b é s .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.

Teruel.—La Comisión provincial de Teruel 
manifiesta haber exceptuado del servicio, al
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mozo Nicolás Roche y Fleta de Cortes de Ara 
2*011. la de esta provincia acordo reclamar de 
quien corresponda la baja del expresado mozo.

Zarago^a—^ habiéndose presentado licita- 
dor en la subasta anunciada para el 10 del ac 
tual para la adquisición de vanos artículos, se 
u-un manifiesta la Comisión de Beneficencia, la 
provincial acordó que por aquel a se proceda a 
anunciar 3.u subasta mejorando los tipos de la 
misma.

VUlaTeal— Vista la excepción propuesta por 
el mozo José Triarte Felipe, que aleg-o ser hijo 
de viuda pobre á quien mantiene, la Comisión 
confirmando el fallo del Ayuntamiento le de
claró adscrito á la reserva.

Fuentes de Giloca.—^^Q\ Miñana Saz alegó 
ser liiio único de viuda pobre á quien mantiene; 
la Comisión confirmando el fallo del Ayunta 
miento le declaró adscrito á la reserva.

MeguineuM., Remolinos .—Los mozos Isidro So
ler Colon y Celestino Pueyo Tíldela han sido 
exceptuados de la reserva sin reclamación; y la 
Comisión quedó enterada.

pomeT.—Vista la excepción de Santos Perez 
Cisnerosque alegó tener otro hermano en el ejer
cito: la Comisión acordó declararle adscrito a la
reserva.

VislMla.—No habiéndose justificado la ex
cepción propuesta por el mozo Lorenzo Gasea 
Mateo-de ser hijo de padre impedido; la Comi
sión confirmando, el fallo del Ayuntamiento le 
declaró adscrito á la reserva.

Maella-.— No habiendo alegado por ignorancia 
el mozo Agapito Ariño Portoles,ser hijo de pa
dre impedido quien mantiene; la Comisión 
acordó desestimar lo solicitado, dejando a salvo 
el derecho del interesado.

Lobera ij Caspe— Hallándose enfermos los mo
zos Sebastian Castillo y Mariano Benito Guiu 
Navarro: la Comisión acordó se presenten para 
su ingreso en Caja el 21 del actual.

Fréscano.—El Ayuntamiento solicita la ex
cepción de la venta del monte llamado «San 
Gil» destinado á pastos del pueblo: la Comisión 
acordó se informe favorablemente este expe
diente.

/aiv'go^.- -U. Raimundo Pastor, ausiliar de la 
Secretaria, solicita 29 dias de licencia; la Comi
sión acordó acceder á lo solicitado.

I). Roque de Francia suplica sereyo- 
nue. el acuerdo del Ayuntamiento de esta villa 
imponiéndole una cuota del reparto a sus gana
dos que pasturan en terreno de su propiedad; la 
('omisión acordó se rectifique dicha cuota, 
puesto que solo está obligado á pagar el apro
vechamiento de los pastos comunes que distru- 
ten sus ganados.

Allorge.— D. Ventura VaTéncia reclama sus 
haberes como Secretario del Ayuntamiento; la

Comision acordó que el Ayuntamiento haga 
efectivo dicho crédito hasta el 22 del actual.

Tarazona— A propuesta de la Comisión de 
Beneficencia, la provincial acordó se anuncie la 
vacante de portero del Rastrillo del Hospital 
provincial, dotada con el haber anual de 540 pe
setas y habitación, desempeñándola interina
mente D. Agustín Benedi y la vacante que de
ja este Bernardo Fidalgo.

Calataynd.—Visto el presupuesto de presos 
pobres del partido importante 7.400 pesetas 80 
céntimos; la Comisión acordó dispensarle su 
aprobación, disponiendo su remisión al Sr. Go
bernador para que se inserte en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

Mesones— D. Pedro Golzavo reclama haberes 
como Farmacéutico que fué de este pueblo; la 
Comisión acordó se conmine al Alcalde con una 
multa de 25 pesetas si en el término de seis días 
no devuelve informada la instancia de aquei in
teresado.

Visto el presupuesto de presos pobres 
del partido importante 9.348 pesetas; la Comi
sión acordó dispensarle su aprobación, dispo 
niendo se remita al Sr. Gobernador para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza.—L? Tomasa Ferrer, viuda de I). Isi
dro Valero, hace entrega de la librería y arma
rio que este poseía á su fallecimiento á favor 
del Hospital de Ntra. Señora de Gracia; la Co
misión acordó que el oficial archivero se haga 
cargo de los libros y armarios previa la tormali- 
dad'de inventario, haciendo entrega en igual 
forma al Hospital, dando las gracias mas expre
sivas á dicha señora por su generoso despren
dimiento.

Eqea.—Visto el presupuesto de presos pobres 
del partido importante 6.492‘81 pesetas; la Co
misión acordó dispensarle su aprobación, dispo
niendo se remita al Sr. Gobernador para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza— El Sr. Presidente de la Audiencia 
reclama varios antecedentes del expediente so
bre liquidación de cuentas de Bulbuente corres
pondientes á los años 1867-68 al 71-72 inclusive; 
la Comisión acordó se remitan los antecedentes 
que se reclaman.

Torrejas.—L\ Sr. Gobernador reclama los an
tecedentes relativos al expediente incoado por 
D. Pedro Molina, Alcalde que fué de este pueblo, 
y el cual se ha alzado de un acuerdo de esta Co- 
mision;'la misma acordó se remitan al Sr. Go
bernador dichos antecedentes.

Zaragoza —Visto el expediente sobre presen
tación de copias de los presupuestos municipa
les de 1873-74 en esta corporación; la misma 
acordó: l.° relevar al Alcalde de esta ciudad de 
remitir la copia del presupuesto; 2.° se remita 
á la Administración económica nota de los -
presupuestos que han sido presentados después 
de la ultima circular; 3.° declarar incursos en
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las multas con que fueron conminados varios 
Alcaldes, contestando al Sr. Jefe económico, la 
resolución adoptada en contestación á su oficio 
en que reclama nota del total de ingresos del 
presupuesto de la ciudad de Caspe.

ma, Mariano Mayoral Ortiz, de San Mateó de 
Gallego, y Manuel López Herrer, de Terrer.

Zaragoza.—El peón caminero Eustaquio Ge
naro Anson solicita licencia para tomar baños 
medicinales; la Comisión acordó concederle 20 
días de licencia con el haber integro que per
cibe.

Zaragoza.— El Sr.'-Gobernador traslada una 
cdmühicacion clel Director general de Obras 
públicas interesando que no se oponga obstácu
lo alguno en la colocación de algunos instru
mentos en la carretera de Madrid para la nivela
ción que se lleva á cabo por el Instituto geo
gráfico y estadístico; la Comisión acordó se den 
las órdenes oportunas para que no se oponga 
obstáculo alguno á la ejecución de aquellos tra
bajos.

Codo.—El Ayuntamiento pide próroga para 
satisfacer lo que adeuda, á la provincia; la Co
misión acordó se manifieste a los reclamantes 
que cuando se exija el apremio se dirigirá con
tra la entidad que representa, pues es común al 
vecindario la culpa del retraso.

Zaragoza— Visto el expediente remitido por 
el Sr. Gobernador proponiendo algún alivio á 
los pueblos del bajo Aragón en donde operan las 
tropas del Gobierno; la Comisión acordó se ma
nifieste al Sr. Gobernador su conformidad res
pecto á la manera de hacer el reparto por can
tones y proporcionalmente, y respecto á man
comunar los suministros, no cree la Comisión 
haya necesidad, puesto que la Hacienda militar 
abona á cada pueblo los que facilita.

Riela.—D. Pedro José Vera, apoderado del 
Conde do Bruneti y herederos del Marqués de 
Camarasa, reclaman contra el reparto munici
pal de ese pueblo; la Comisión acordó desesti
mar la reclamación del Sr. Bruueti, ordenando 
al Ayuntamiento reforme la cuota impuesta á 
los herederos del Marqués de Camarasa.

Sierra de Luna y ValpaLnas—PA Alcalde de 
Sierra de Luna manifiesta que el Ayuntamiento 
de Luna no ha cumplido con la providencia 
de 17 de Marzo último para que le satisfaga la 
parte que le corresponde del aprovechamiento 
de yerbas; la Comisión acordó conminar al 
Ayuntamiento mencionado con una multa si en 
eítérmino de ocho dias no cumplimenta dicho 
acuerdo, sin perjuicio de remitir los anteceden
tes al Sr. Gobernador por haberse alzado de 
aquel acuerdo el Ayuntamiento de Luna.

Sástago.— El Presidente del Ayuntamiento 
que cesó en 24 de Agosto de 1873 pide se le 
conceda un plazo para demostrar que no es res
ponsable al pago de las dietas devengadas por 
1). Bonifacio Alejandre, la Comisión acordó con
cederle el improrogable plazo de tres días para 
alegar y aducir las pruebas.

Zaragoza.—La Asociación de Maestros de la 
provincia pide se lés satisfagan una ó dos anua-

Sesión púLlicd 0Td,iníiTÍ(t del 1 / de Julio de 1874.

. . ' ' . ■'Jíi oíí OXOfll' '
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u pia -, 't

Leída el acta de la anterior, fue aprobada.
Teruel — La Comisión provincial de Teruel 

manifiesta haber sido redimidos los mozos Pe- 
-dro Cabañero Palacios, José Antonio Royo \i- 
lluendas y Pedro Fleta Yus, de Cortes de Ara
gón, José Serrat de Pomoles, y José Portoles 
Auglés de Rafales; la de esta provincia acordó 
se reclamen las bajas de dichos mozos.

Vera y Súdal/a—Marcelino Aranda Magallon 
y Tomás Larrodé Lamarca se alzan del acuerdo 
declarándoles adscritos á la reserva; la Comi
sión acordó se remitan los antecedentes al se
ñor Gobernador para los efectos oportunos.

Zaragoza,.—Tomás Martínez Fillabo, mozo de 
la reserva de 1873, alega mantener á su padre 
impedido, solicitando se le admita esta excep- 
cion; la Comisión acordó desestimarla.

Zaragoza— D. Victoriano Jovellanos, conser
je de la Diputación, hace presente el mal estado 
de las tuberías de las estufas de las dependen
cias de la misma; la Comisión acordó pase á la 
Sección de Fomento para que emita su dic- 
támen.

Zaragoza— El Sr. Gobernador remite una co
municación del Cónsul, de Francia en esta ciu
dad con varios documentos pidiendo la exclu
sión del servicio de las armas del mozo Vicente 
Porta, como súbdito de aquella Nación; la Co- 
mision acordó se manifieste a dicha autoridad 
que el mencionado mozo se ha sometido a la ju
risdicción de las autoridades españolas al con
formarse con lo resuelto por el Ministro de la 
Gobernación en última instancia, y no haber 
alegado la excepción de ser subdito francés.

Mediana y Calatayud.—^ habiendo presen
tado los mozos Manuel Domingo Ezquerra y 
Casi Ido Monten Lahoz en tiempo oportuno las 
reclamaciones contra el fallo de esta Comisión: 
la misma acordó se remitan los antecedentes al 
Sr. Gobernador manifestándole que no procede 
cursar dichas reclamaciones.

Fiantes de ELro.—^. Andrés Aliacar propone 
á favor de su hijo Jorge la excepción del párrafo 
11 del art. 76 de la vigente ley de reemplazos; 
la Comisión acordó desestimar dicha instancia.

La Comisión quedó enterada de haber sido 
confirmados sus acuerdos, declarando adscritos 
á la reserva á los mozos Francisco de Gracia, 
de Las Casetas, José María Andaluz, de Alha-
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lidades de las cinco que no han percibido por 
sobresueldos, la Comisión acordó no poder en
tenderse con dicha Asociación mientras no ten
ga de ella conocimiento oficial, en cuyo caso 
esta debió dirigirse á la Junta provincial.
' ÁzuaTa — Visto el expediente de servicios de 
cuentas de dicho pueblo, la Comisión acordó: l.° 
se mande al ex-secretario D. Aptonio Anson se 
presente en la Secretaría de esta^orporacipu á 
firmar las relacionadas cuentas; 2.° declarar jus
tificadas las cuentas del material del^ mismo, 
correspondientes á los años 1865-66 al 70-71; 3.° 
se mande al Ayuntamiento de 1868 informe 
acerca del acuerdo tomado por el mismo en 
29 de Noviembre del mismo año; y 4.° que se’ma- 
nifieste al Sr. Juez de 1.a Instancia de Belchite 
no pueden remitirse los antecedentes originales 
que reclama, pudiendo sacar copia de ellos por 
medio de un exhorto al de esta Capital, advirtien
do al propio tiempo que las cuentas aprobadas 
son las segundas presentadas por los cuen
ta-dantos.

Sesión pvllicd exIvaoTbinaria del 18 de Julio 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

La Comisión acordó dirijir atenta comunica
ción al Sr. Director general de Establecimientos 
penales, á fin de que suspenda la subasta del 
edificio de la Mantería de esta Ciudad, hasta que 
reunida la Diputación pueda acordar la compra 
de aquel, si conviniese, con objeto de agregarlo 
á la Escuela de Bellas Artes.

Sesión pública del 21 de Julio de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
D. Luciano de Atmijo, solicita se eleve expo

sición al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que se conceda un plazo para redimir á su 
hijo Mariano: la Comisión acordó se eleve atento 
recurso con el indicado objeto á dicho Sr. Mi
nistro.

Visto el decreto de 18 del actual respecto á la 
formación de una Comisión que practique la di
visión de las zonas, la Provincial acordó nom
brar á D. Ventura Padilla para que forme parte 
de la misma.

Ateca — El Alcalde consulta si ha de incluir 
en el alistamiento á los casados canónicamente;

la Comisión acordó contestar afirmativamente, 
teniendo presentes la ley de matrimonio civil 
y decreto de 18 del actual. q

Zaragoza.— D. Leopoldo Centineda, Oficial L° 
de la Secretaría, solicita veinte dias de licencia; 
la Comisión acordó acceder á lo solicitado.

Teruel.—La Comisión provincial de Teruel 
manifiesta haber exceptuado de la reserva al 
mozo Manuel Gascón Cobo, de Calanda, la de 
esta provincia; acordó reclamar la baja de dicho 
mozo. .

id ¡ib.1 '• Si
Zaragoza.—Indalecio Enguita se alza de un 

acuerdo de esta Comisión declarándole adscrito 
á la reserva: la misma acordó se remitan los an
tecedentes al Sr. Gobernador, para que resuelva 
lo procedente.'

Zaragoza.—Julián Giménez se alza del acuerdo 
que declaró adscrito á la reserva á su hijo Gre
gorio Galino; la Comisión acordó se remitan los 
antecedentes al Sr. Gobernador, para resolver 
lo procedente.

Moros.—D. Vicente Castillo reclama honora
rios como defensor del Ayuntamiento en cierto 
pleito; la Comisión acordó que el Ayuntamiento 
satisfaga al interesado lo que le adeudaren el 
término de quince dias.

pablo Gómez del Moral reclama 
sus honorarios como agente de dicho pueblo; la 
Comisión acordó se dé traslado al recurrente de 
lo manifestado por el Ayuntamiento, para que 
en el término de diez di as exponga lo que crea 
conveniente.

Fabara.—D. Máximo Moya reclama 950 pese
tas que le adeuda el Ayuntamiento por derechos 
de tasación del monte; la Comisión acordó que 
en el término de veinte di as, satisfaga al recla
mante las 950 pesetas que le adeuda.

Lécera.—D. Máximo Moya suplica se ordene 
al Ayuntamiento le satisfaga 411‘48 pesetas por 
derechos de tasación y clasificación de sus mon
tes; la Comisión acordó se manifieste al Ayun
tamiento, que si en el término de veinte días no 
satisface dicha cantidad, incurrirá en la multa 
respectiva.

Figueruelas,—Manuel Gabete y José Gastón, 
reclaman sus haberes de Guardas; la Comisión 
acordó se pague á los recurrentes lo que se les 
adeuda, formando al efecto un presupuesto ex
traordinario.

Pozuel de Ariza.—A). Mariano Tegerino, Mar
tin Moreno y Manuel Moya, profesores de Medi
cina y Cirujía, reclaman sus haberes; la Comi
sión acordo se prevenga al Ayuntamiento, que 
en el término de quince dias pague á los recur
rentes lo que les adeuda.

I.as Casetas.—Manuel García Mancebon re
clama contra el reparto municipal; la Comisión
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acordó no há lugar á conocer de esta instancia.

Huesca.—El Alcalde suplica se apruebe un 
acuerdo del Ayuntamiento, por el que se trasfie- 
ren 200 pesetas por aprovechamientos sobre los 
usos de la fuente, previo un reparto entre todos 
los vecinos; la Comisión acordó desestimar dicho 
acuerdo, disponiendo que las mencionadas 200 
pesetas se hagan efectivas en la forma en que 
fueron distribuidas.

Aiuava.—D. Faustino Giménez y otros recla
man contra el reparto municipal: la Comisión 
acordó se ordene al Ayuntamiento cumpla con 
lo que se le tiene prevenido, sin perjuicio de lo 
que resuelva el Ministerio de la Gobernación.

^fefpiMie7bia.\—Visto el expediente sobre cesión 
de unos terrenos en concepto de aprovechamien
to común, la Comisión acordó informar favora
blemente, desestimando lo solicitado respecto á 
los terrenos que en el mismo se adicionan, por 
no proceder la excepción.

Osera.—El Ayuntamiento pide se apruebe la 
adjudicación de los pastos de la Mejana, á favor 
de José López, por 175 pesetas, sin haber prece
dido la subasta por lo avanzado de la estación; 
la Comisión acordó suspender el acuerdo del 
Ayuntamiento, debiendo proceder á nueva ad
judicación prévia subasta, conforme á lo preve
nido en el art. 70 de la Ley municipal.

Núes.—D. Marcos López, terrateniente, recla
ma contra el reparto municipal: la Comisión 
acordó desestimar esta reclamación.

Gelsa.—D. Vicente Saenz, apoderado de la 
Sra. Condesa de Teba, reclama contra el reparto 
municipal; la Comisión acordó que por el Ayun
tamiento se reforme la cuota que se ha impuesto 
á la recurrente.

La Almuuia.—D. José María Andreu solicita 
que el Ayuntamiento le pague los perjuicios 
ocasionados en una finca de su propiedad con 
motivo de las fortificaciones; la Comisión acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
villa, sobre la expropiación mencionada, de
biendo formar el oportuno expediente con arre
glo al art. l.° del decreto de 12 de Agosto 
de 1869.

LaAlnwuia.—D. Segundo Martínez, en nom
bre de su señor padre D. Rafael, reclama al 
Ayuntamiento 750 pesetas por arriendo de una 
casa para fuerte; la Comisión acordó se ordene 
al Ayuntamiento, que en el término de ocho dias 
' )resente el recibo en que se acredite haber sa- 
Jsfecho dicha cantidad al reclamante, para unir- 
o al expediente de su razón, advirtiéndole, que 

de no verificarlo, se le exigirá la responsabili
dad consiguiente.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Diferentes son las circulares de esta Adminis
tración á los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, previniéndoles la remisión á la misma 
de los testimonios de productos de propios en 
sus respectivas localidades. Esto no obstante, 
la misma observa con disgusto, que son muy 
pocos los que han cumplido con el envío de di
chos documentos por lo correspondiente al año 
económico de 1873-74 ya finado, habiéndolo ve
rificado algunos de un isolo trimestre, otros de 
dos y aun de tres.

La falta de cumplimiento de este servicio, 
crea un obstáculo á la marcha establecida en el 
ramo; y por tanto, he dispuesto prevenirles, re
mitan á esta oficina los testimonios de que que
da hecho mérito, en el preciso término de och^ 
dias, bien sea de haber tenido productos de pro
pios y aprovechamientos de yerbas, ó negativos 
en su caso: en la inteligencia, que de lo contra
rio, se nombrarán comisionados que pasen á re
cogerlos, á expensas de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios por iguales partes.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1874.—Ensebio
Hernández.

A fin de cumplir con lo que se previene en la 
actual ley de presupuestos, y sin perjuicio de 
llenar los demás requisitos que marcan las ins
trucciones, he acordado con esta fecha, que se 
publique en este periódico oficial la relación de 
los vencimientos de plazos de bienes nacionales 
correspondientes al presente mes, para que lle
gue á conocimiento de los interesados, y estos 
no puedan alegar ignorancia si dejan de satis
facer en los términos marcados el importe de 
los pagarés por ellos suscritos al incoarse el ex
pediente ejecutivo.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1874.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.
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Re l a c ió n  de los vencimientos de plazos de Bienes nacionales del mes de Setiembre de 1874.

Nú
mero de 

la 
cuenta.

CLASE 

le la finca. COMPRADOR. VECINDAD.
PROCEDENCIA 

de la finca.
Plazo.

P

MPORTE.

ests. Cs.

DL4
eL vencí' 
miento.

1435 Campo. 
Id.
Id. 
Id.

. Id. 
Id. 
Id.

Iñigo Ucelay................................ Moros. Clero. 11 26‘81 1 .° Stbre.
1436
1437
1438

Gerónirno Bercobal................. Id. » » 13‘75 Id.
Viuda de Victoriano Mallen.
La misma...................................

Id.
Id.

» 
» »

318‘75
50

Id.
Id.

1439
1440

Pío Soriano............................... .. Id. » » 75 Id.
Antonio Pérez............................ Id. 175 Id.

1441 El mismo...................................... Id. ■» » 562*50 Id.
1442
1443
1444
1445
1446
1447
1448
1449
1450

Id Francisco Mallen..................... Soria. » » 387'50 Id.
Id. Pío Soriano................................. Mores. » 17*50 Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id

Viuda de Victoriano Mallen.
La misma.....................................

Id.
Id.

>
»

»
»

87*50 
41'56

Id.
Id.

Alejo Casado............................... Id. » » 48*75 Id.
Vicente Afuero....................... Villarroya de la Sierra. 

Id.
» 150 2. jd.

Id.
Id. 
Id

El mismo...................................... » ¡ 1 19
»

212*50 Id.
El mismo...................................... Id. » 156*41 Id.
Francisco Marco....................... • ' Id. • ; : » » 93*75 Id.

1451
1452 ■
1453
1454
1455
1456
1457
1458
1459
1460
1461

•* 1462
1463
1464
1465
1466
1467
1468
1469
1470
1471
1472
1474

Id El mismo..................................... Id. » » 56*-25 id.
•nii.
Id.
Id.
Id.
Id. |
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.E
Id.
Id.
Id.
Id.
Id

JoaQttin Gimehcz..................... Id. » 193-75 Id.
José Giménez............................ Id. » » 33*75 Id.
Agustín Millan....................... Id. » » 125 Id.
Miguel Lascuebas................... Id. 281*25 Id.
Antonio Agiiero....................... Id. » » 325 Jd. ■
El mismo..................................... Id. » 112*50 Id.
José Cañas................................. Id. » 68*75 Id.
Braulio Marco............................ Id. » » 168*75] Id.
Vicente Giménez...................... Id. » » 96*37 Id.
Serafín de Francia................... Villalba. » » 55 Id.
Agustín Lázaro........................ Torrijo. 

Id.
» » 16*87 Id.

El mismo..................................... » 9*06 Id.
Tomás Hidalgo......................... Villalengua.

Id.
> » 56*25 Id.

El mismo..................................... » 143'75 Id.
Ramón Marco............................ Id. » 125 Id.
Gregorio Marquina................. Moros. » 337*50 Id.
F.l mismo..................................... Id. » 350 Id.

Id Carlos Vergara.......................... Id. » » 225 Id.
Id El mismo ................................. Id. » 16*25 Id.
Id.
Id

Gerónimo Bcrcebal. ............... Id. » » 26'25 Id.
José T.ozano.. ................. Id. » •25 Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Ambrosio Agnaviva.............. Id. ■ » » 52-50 5 id.
Domingo Calahorra.............. Villalengua.

Id.
» » 58'12 . Id.

1476
1177

Mariano Garro ............... » » 218-75 Id.
El mismo . . . . ................. Id. » » 112'50 Id.

14*8
1479
1480
1481
1482
1483
1485
1486
1487
1488
1489
1490
1491
1492
1494
1495
1496
1497
1498
1499
1500
1501
1502
1503
1504
1505
1506
1507
1509
1510
1511
1512

Gervasio Hernández.............. Id. » 62*69 Id.
.Ambrosio Sicilia..................... Id. » » 287-50 Id.

Id.
Id. , 
Id.
Id

Grpfnrio Blasco ................ Id. » » 122-50 Id.
Antonio Calahorra .............. Id. » » 103-75 Id.
Esteban Cauterí....................... Id. » » 165*25 Id.

1 A noel Hidalgo ............ Id. » » 87*50 Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id

Miguel Marco. . .............. Id. » » 67*50 Id.
Manuel Mareo. .......... Id. » » 87-50 Id.
Manuel del Villar ............ Id. » » 37-50 Id.
Antonio Tarraonna .. . • • Zaragoza.

Bijuesca.
Id.

12 Id.
Erancisco T'’plipo .......... » » 75 Id.
El mismo .......... » 87-5( Id.
María Hernando .. . • » 50 Id.
T.a misma . - • Id. » 81*2? Id.

Andrps . . - • » 126-3' Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 Id.

Manuel T.onez . . . • Id. » . 51*3( Id.
IVíannAi V11R . .•. . Id. » > 87*6f ■ Id.
Dominen Ranero .......... Id. » » 76*3- Id.
Tnmás Pfíirn. .... Id. » ■ » 51*3 Id.
Antonio Soloria no . . • Id. » » 95'3 Id.
Manuel Florié. . . . Id. » 103-8 ■ Id.
Pascual Andrés .......... Id. » 100*0 Id.
Manuel T.onez . . Id. » 29-4( Id.
Pascual Aroueda . . . Id. » » 46*0 Id.
Antonio Soloriano................ Id. » 75*0 Id.
Bernardo 1 ^mez . .. Id. . 18*8 i Id.
Tomás Peiro . . .. . . Id. » » 125*1 2 Id.
AntAnih Pa it a  . . Id. » 51*2 9 Id.
Antonio Soloriano . Id. » 70*0 2 Id.
Mariano Alonso..................... El Frasno. » » 115 9 id.
Miguel Salanova................... Id. 52-50 Id.
Justo Zavalo............................ Calatayud. > 52*50 Id.
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(Se cottiuuará.;

Nú
mero de 

la
CLASE

de la tinca. COMPRADOR. VECINDAD.
PROCEDENCIA

de la finca.
Plazo.

IMPORTE.

Pests. Cs.

DIA
del venci
miento.

cuenta. . . - ■ —

1513 Campo. Justo Zavalo............................... Calatayud. Clero. 11 45‘69
50

9 Stbre. 
Id.

1514
1515

Id.
Id.

El mismo......................................
El mismo......................................

Id.
Id.
Id.

» » 52*50
167*50

Id.
Id.

151b Id. El mismo...................................... 5*2-50 Id.
1517 Id. Bartolomé Alejandre.............. Id. *

50‘05 Id.
1518 Id. El mismo...................................... Id.

93*96 Id.
15191-° Id. El mismo...................................... Id. 16 id.
15192.9 Id. Martin Agudo............................. Belmonte. »

56*31 9 id.
1520 Id. Bartolomé Alejandre............ Calatayud. »

02‘ñO Id.
1521 Id. Joaquín Pablo............................ Belmonte. » »

66*25
1.230
1 080

Id-
1522 Id. Vicenta Blasco.......................... Inogés. »

Id
1523 Id. Ramón Lozano.......................... ■’aracuellos de la Ribera » »

Id.
1524
1525

Id.
Id.

José García.................................
Simón Sebastian......................

Id.
Bubierca.

»
» 112*50 

175
143'75
206* ‘>5

10 id.
Id

1526 Id, Pedro Valero............................... Alhama. » »
Id.

1527 Id. Pedro Solares............................. Id. »
Id.

1528
1529

Id.
Id.

Pedro Cabrejos...........................
Manuel Higueras......................

Id.
Calatayud. » » 156*99

200
87*50

Id.
Id.

1530 Id. José Bueno................................. Alhama. »
12 id.

1531 Id. Joaquín García.......................... Oseja. » »
70*62
42*29

Id.
1532 Id. Gregorio Perez.......................... Id. » »

Id.
1533 Id. Manuel liamos.......................... Id.

25 Id.
1534 Id. Lorenzo Sánchez....................... Ibdes. »

Id-
1535 , Id. El mismo...................................... Id. »

69*50 Id-
1536 Id. Frutos Escolano........................ Id. »

5o Id.
1537 Id. El mismo...................................... Id. 212*50 Id.
1538 Id. El mismo...................................... Id.

131*25 Id.
1539 Id. Lucas Guajardo........................ Id. »

50 Id.
1540 Id. El mismo...................................... Id. 16*56 Id.
1541 Id. Marcelino Benedí...................... Id. »

31*25
50

Id.
1542 Id. Baltasar Lite............................... Id. » »

Id.
1543 Id. El mismo...................................... Id.

50 Id.
1544 Id. El mismo..................................... Id. » 37*50 Id-
1545 Id. El mismo...................................... Id. » »

20*10
29‘37

13 id.
1546 Id. Félix Guajardo.......................... Id. »

Id.
1547 Id. El mismo...................................... Id. Id.
1548 Id. Antonio Escolano,................... Id. »

52*50 Id.
1549 Id. Cosme Hernández..................... El Frasno. » »

Id.
1550 Id. Joaquín Duran.......................... Id. »

40 Id.
1551 Id. El mismo...................................... Id.

137*64 Id.
Id.1552 Olivar. El mismo...................................... Id. 42-56

1553
1554

Id.
Campo.

El mismo.....................................
El mismo......................................

Id.
Id. » » 6*89

15.03
Id.
Id.

1555 Id. Manuel Cabrero........................ Inogés. »
187*501 Id.

Id1556 Id. Gaspar Maestro....................... .. Id.
Id.

» »
1557 Id. Francisco Asensio................... »

50 Id.
1558 Era. Manuel Cavero.......................... Id.

10 Id
1559 4d. El mismo.................................... Id. » 1)

76*26
15*02

Id
1560 Campo. Juan Asensio.............................. Id. » »

Id.
1561 Id. El mismo...................................... Id. 90<02 Id
1562 Id. Gaspar Maestro........................ Id. »

Id.
1563 Id. El mismo..................................... Id.

6*31 Id.
1564 Id. El mismo...................................... Id.

27152 Id.
1565 Id. El mismo...................................... Id. 25

21 51
Id.1568 Id. Antonio Martínez...................... Oseja. » »

1569 Id. El mismo...................................... Id. » » J Id
1570 Id. Antxmio Aznar.......................... Id. »

98*75Id.
1571 Id. El mismo................................... Id. 158*7=> Id.1572 Id. ■ El mismo.................................... Id. 131*25; Id.

. 16*26 Id.1573 Id. l'A mismo................................... Id.
15 <4 Id. El mismo.................................... Id. » 4; 7o। 115

Id
1575 Id. José Castejon........................... Ibdes. . »•

Id
1576 Id. José María Urquía................. Id. » . » i ”7*5 2 W.
1577 Id. El mismo................................... Id. »

52*50 14 id
1578 Id. Simón Callejo.......................... Berdejo. »

i 137*50 Id
1579 Id. Tomás Moros............................ Alhama. »

137-50 Id
1580 Id. Manuel Perez........................... Id. »

375 Id
1581 Id. Miguel Tarado........................ . Id, »

' 75 Id
1582 Id. El mismo.................................... . Id. »

i 200 Id
1583 Id. Pascual Moros.......................... . Id. »

| 312*7 
131 <

0 íd
1584 Id. Manuel Arcos.......................... . Id. 5 Id.
1585 Id. El mismo.................................... . Id. » »

125
106‘í

1 56‘í

Id.
1586 Id. Juan Ramón Vicioso............ . Id. » >5 Id
1587 Id. Andrés Ezpcleta...................... . Id. » ! *

?5 Id.
1588 Id. El mismo.................................... . Id.
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SECCION SEXTA.

La pUza de voz pública y alguacil de este 
Ayuntamiento se halla vacante por traslación 
del que la desempeñaba á otro punto; su dotación 
consiste en 273 pesetas y 12 céntimos anuales, 
pagadas por trimestres, de los fondos municipa
les, con más, los derechos de arancel que por el 
Juzgado municipal le correspondan. Los aspiran
tes dirigirán las solicitudes á esta Alcaldía en 
término de veinte dias á contar desde la fecha.

Agón 19 de Setiembre de 1874.—El Alcalde, 
Miguel Sarriá.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoia.—Pilar.
D. Esteban Alejandro Sala, Juez municipal ejer

ciente la jurisdicción del de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa seguida contra 
Antonio Ibañez, sobre hurto de uvas, he acordado 
eu auto de este dia sacar á venta en pública su
basta:

Siete cahíces de trigo á treinta y dos pesetas 
uno, 224 pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar el sábado 
veintiséis del actual á las diez de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, he acordado 
no admitir postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo advertir que la 
muestra del trigo objeto de esta venta se halla 
de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—E. A. Sa
la.—D. S. O., Basilio Paraiso.

Zaragoza.—Sau Pablo.
Cédula de citación.

Por providencia dictada en este dia en causa 
criminal por el Sr. Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta ciudad, se cita á 
Isidro Colon, vecino de esta ciudad, que habitó 
calle de Boggiero, núm. 70, para que en el tér
mino de ocho dias, contados desde la publicación 
de la presente eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, comparezca en este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, á declarar en causa crimi
nal. sobre lesión al mismo, ocasionada por la 
mordedura de un perro, y se le previene que si 
no lo verifica, incurrirá en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas y demás que haya lugar.

Zaragoza diez y ocho de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Escribano, Camilo 
Torres.

Capitania general de Aragón.

D. Fulgencio Peralta y Cellalvo, Teniente Coro
nel de Infantería y Fiscal del mismo distrito.
Habiéndose ausentado de esta capital D. Anto

nio Molina y Maroto, de 54 años de edad, natural 
de Estiche, provincia de Huesca, casado, de oficio 
impresor, domiciliado en esta, en la plaza de San 
Antón, núm. 4, á quién estoy sumariando, por 
complicidad en la remisión de varios efectos á los 
carlistas.

Usando de las facultades que me conceden las 
ordenanzas, por el presente cito, llamo y empla
zo, por segundo edicto al expresado Molina, seña
lándole el cuartel de Santa Engracia de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 
veinte dias á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado, so le seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. .

Zaragoza 15 de Setiembre.de 1874.—Fulgencio 
Peralta.

ANUNCIOS.
Los fiduciarios y albaceas de D. Vicente Marco 

y Viñas se proponen enagenar en subasta públi
ca las fincas rústicas, sitas en los términos de la 
ciudad de Borja, á saber:

1 .a Un campo en Marreque, de un cahíz tres 
anegas, seis almudes.

2 .a Otro en Sopez, de cuatro anegas.
3 .a Otro en el Valle, de catorce anegas.
4 .a Un olivar en Poyal, de cuatro anegas.
5 .a Un campo en Madrigal, de ocho anegas.
6 .a Otro en el Tronco, de cinco anegas.
7 .a Otro en Marreque, de cinco anegas.
8 .a Un empeltrar en la Cañada del Valle, de 

cinco anegas.
9 .a Un olivar con empeltres en Puyal, de cin

co anegas, seis almudes.
10 . Y un empeltrar en la partida de Toledo, 

de trece anegas.
El acto de la tranza se verificará á las 10 de la 

mañana del Viernes 25 del corriente mes de Se
tiembre en el despacho y por ante el Notario de 
Zaragoza D. Basilio Campos (Mártires 9.) en cuyo 
poder obran los títulos de pertenencia de las fin
cas y el pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta.

REQUISA DE CABALLOS.

D. Manuel Galludo compra los vales ó recibos 
expedidos á los dueños de los caballos requisa
dos.—Su escritorio calle de San Gil, núm. 46, Za
ragoza.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


